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Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento la respuesta dada 

por Transunión – Cifin, al Oficio N° 443 de 2023, informando que se ha 

tomado atenta nota de la medida decretada. 

 

Por otra parte, se pone de presente a la demandante, que cualquier 

manifestación o solicitud, la deberá hacer por conducto de su 

apoderada, toda vez que carece del derecho de postulación. 

 

Por último, se ordena requerir a la parte actora para que informe si 

diligenció el Oficio N° 439 de 2023, toda vez que no reposa en el 

expediente prueba de ello, no se ha recibido respuesta del cajero 

pagador y no se han realizado depósitos judiciales por concepto de 

embargo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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